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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1360 APARTAMENTOS LA ROSITA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PEREZ SIRVENT, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 5/2023 de 28 de junio, que
aprueba la nueva ley de modificaciones estructurales (en lo sucesivo «NLME») se
hace público que los socios de las sociedad «PEREZ SIRVENT SL (sociedad
absorbida),  y  los  socios  de  la  sociedad  «APARTAMENTOS LA  ROSITA,  SL
(sociedad  absorbente),  ejerciendo  las  competencias  de  la  Junta  general,  ha
adoptado con fecha 01 de marzo de 2024, la decisión de aprobar la fusión por
absorción  de  "PEREZ  SIRVENT,  SL",  por  parte  de  "APARTAMENTOS  LA
ROSITA,  SL",  con  disolución  sin  liquidación  de  la  sociedad  absorbida,  y
adquisición por sucesión universal de su patrimonio por la sociedad absorbente,
habiéndose aprobado, asimismo, los balances de fusión de ambas compañías,
cerrados  a  31  de  diciembre  de  2023,  rigiéndose  la  fusión  acordada  por  los
términos previstos en el proyecto común de fusión de fecha 15 de enero de 2024.

La fusión se realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime de fusión
regulado en el artículo 9 del LMNE, por tanto, se hace constar que no resulta
preceptivo  el  depósito  previo  del  proyecto  común  de  fusión  en  el  Registro
Mercantil,  ni  la  elaboración del  informe de administradores sobre aquel.  A la
presente fusión resulta  de aplicación el  procedimiento abreviado simplificado
previsto en el  artículo 53 del  LMNE.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de
fusión y los balances de fusión. Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en la fusión de oponerse a la
fusión en los términos previstos en el artículo 13 de la citada Ley, en el plazo de un
mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Benidorm, 12 de abril de 2024.- Jose Pérez Sirvent, Administrador Solidario de
Perez  Sirvent  SL  y  Luis-Ismael  Pérez  Sirvent,  Administrador  Solidario  de
Apartamentos  La  Rosita  SL.
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